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El Expediente N° I-01270104-2021; y,

DECRETO Nº 0336-SSP-2021

CONSIDERANDO: 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Que en actuación 21 y 24 interviene Asesoría 

Letrada considerando que el caso encuadra en las 

disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y 

ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo 

pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este 

Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto N° 168-SH- 2008 

y sus modificatorias, no formulando objeciones legales para 

el dictado del pertinente acto administrativo;

Que en actuación 1 obra nota de la Subsecretaría de 

Parque Automotor mediante la cual solicita la adquisición de 

cubiertas, destinada al recambio en los vehículos 

pertenecientes al Municipio de la Ciudad de San Luis, 

según especificaciones que surgen del formulario de 

Pedido 2021, obrante en actuación 2 y conforme Anexo I, 

adjunto en actuación 3;

Que en actuación 10 Dirección General de Compras 

y Control de Gasto informa el monto estimado del presente 

gasto en la suma de PESOS CATORCE MILLONES CON 

00/100 ($ 14.000.000,00);

Que en actuación 15 se adjunta PLIEGO GENERAL 

ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS, (actuación 16) PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y en 

actuación 23 PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, los cuales pertenecen a la Licitación Pública a 

llevarse a cabo bajo el N° 05-SSP-2021;

Que en actuaciones 4 a 6 se acompañan notas de 

las distintas reparticiones del Municipio que solicitan la 

provisión de cubiertas, para sus respectivos vehículos;

SAN LUIS, 12 DE MARZO DEL 2021 

VISTO: 

Que en actuación 13 Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas y en 

actuación 14 Contaduría emite comprobante de afectación 

preventiva;

Que en actuación 27 la Secretaría de Servicios 

Públicos acompaña Decreto N° 683-SLyT-2016, por el cual 

se aprueba el Pliego General Único de Bases y Condiciones 

para la Adquisición de Bienes de la Municipalidad de San 

Luis;
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Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones 

de lo establecido en el el Art. 20º primer apartado, inc. a), 

Art. 27° y ss. de la Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016) 

y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por 

este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y 

sus modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS (actuación 16) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS (actuación 23) obrantes en el Expediente N° I-

01270104-2021, correspondiente a la Licitación Pública N° 

05-SSP-2021.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 7º.- Por la Dirección General de Compras y Control de 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 8º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control de Gasto, 

Tesorería y Subsecretaría de Parque Automotor.-

Art. 5º.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria: 

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública N° 05-SSP-2021, para 

la ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS, destinadas a los 

vehículos pertenecientes al Municipio de la Ciudad de San 

Luis, por un presupuesto oficial de PESOS CATORCE 

MILLONES CON 00/100 ($ 14.000.000,00).-

Art. 4º.- Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control de Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública 

N° 05-SSP-2021.-

09.28.16.00.00.00.01.1.30.2.4.4.0-          $ 14.000.000,00.-

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de 

Hacienda. -

Art. 10º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. – 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

Art. 6º.- Efectuar la publicación de Edictos del presente 

llamado a Licitación Pública, conforme a plazos de Ley.- 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARIO DE HACIENDA

3

El Expediente N° I-01070114-2021; y,

Que en actuación 10 toma intervención Contaduría;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de 

lo establecido en el  Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° 

y ss. de la Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016) y en lo 

pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este 

Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y 

sus modificatorias.-

Que en actuación 11 se adjunta PLIEGO GENERAL 

ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS (actuación 12) PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y en 

actuación 14 PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

los cuales pertenecen a la Licitación Pública a llevarse a 

cabo bajo el N° 09-SSP-2021;

Que en actuación 4 Dirección General de Compras y 

Control de Gasto informa el monto estimado del presente 

gasto en la suma de PESOS CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CON 

00/100 ($ 5.241.600,00);

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección 

Cloacas y Redes de Agua mediante la cual solicita la 

adquisición de materiales de agua potable y cloacas, 

dest inados a la  mencionada Di recc ión,  según 

especificaciones que surgen del formulario de Pedido       

N° 008/2021, obrante en actuación 2;

DECRETO Nº 0342-SI-2021

VISTO: 

SAN LUIS, 16 DE MARZO DEL 2021 

Que en actuación 8 Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza Reserva de crédito y en 

actuación 9 in forma que no cuenta con saldo 

presupuestario para afrontar el presente gasto, por lo que 

se hace necesario realizar una modificación de partidas 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuación 15 Asesoría Letrada considera que 

el caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer 

apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-

2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley N° VIII- 0256-2004, 

adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-

0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto N° 168-

SH-2008 y sus modificatorias, no formulando objeciones 

legales para el dictado del pertinente acto administrativo;

Que en actuación 21 se agrega PLIEGO DE BASES 

Y  C O N D I C I O N E S  PA RT I C U L A R E S  PA R A L A 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS, rectificado; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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Art. 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

Art. 5º.-  Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control de Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública 

N° 09-SSP-2021.-

DISMINUIR

Art. 3º.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS (actuación 21) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS PARA LA  ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 14) obrantes en 

el Expediente N° I-01070114-2021, correspondiente a la 

Licitación Pública N° 09-SSP-2021.-

AMPLIAR

Art. 4º.- Llamar a Licitación Pública N° 09-SSP-2021, para 

la ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE AGUA POTABLE Y 

CLOACAS, destinados a la Dirección Cloacas y Redes de 

Agua, por un presupuesto oficial de PESOS CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 5.241.600,00).-

Art. 7º.- Imputar el gasto a las siguientes partidas 

presupuestarias:

09.26.18.51.00.51.01.3.80.2.-          $ 2.620.800,00.-

09.26.20.51.00.51.01.3.80.2.-          $ 2.620.800,00.-

Art. 6º.- Efectuar publicación de edictos del presente 

llamado a licitación pública, conforme plazos de ley.- 

Art. 9º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control de Gasto, 

Tesorería y Dirección Cloacas y Redes de Agua.-

Art. 8º.- Por la Dirección General de Compras y Control de 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 10º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

Art. 10º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de 

Hacienda. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 
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SERGIO DANIEL TAMAYO 

VISTO: 

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

DECRETO Nº 0341-SI-2021

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

SAN LUIS, 16 DE MARZO DEL 2021 

SECRETARIO DE HACIENDA

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

  

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al monto estimado, corresponde 

llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 15, obra Pliego de Especificaciones 

Técnicas;

El Expediente Nº I-02180141-2021; y,

Que en actuación 8, la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario indica la partida a la cual deberá 

imputarse el gasto, y en actuación 9 Contaduría realiza la 

Afectación Preventiva;

Que en actuaciones 10/11, se adjuntan Pliego 

General Único de Bases y Condiciones para la Contratación 

de Bienes de la Municipalidad de San Luis; aprobado por 

Decreto N° 683-SLyT-2016 y modificado por Decreto N° 

1250-SLyT-2016, y Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares para la Contratación de Bienes de la 

Municipalidad de San Luis;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Que en actuación 16, Asesoría Letrada entiende que 

la presente contratación se enmarca en las disposiciones 

del Artículo 20º primer apartado, inc. a), Artículo 27º y ss. de 

la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo 

pertinente la Ley VIII-0256-2004 adoptada por este 

Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias; 

Que, mediante el expediente referido, la Dirección 

General de Obras Públicas y Mantenimiento Edilicio, 

tramita la autorización para llevar a cabo la “ADQUISICIÓN 

DE MATERIALES DE PINTURERÍA”, destinados al 

mantenimiento del Edificio Central y demás dependencias, 

conforme Formulario de Pedido N° 10-DOPyME-2021, 

obrante en actuación 2, por un presupuesto oficial de 

PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL 

DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 2.670.200,00);
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Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. a), Artículo 27º y ss. de la 

Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente 

la Ley VIII-0256-2004 adoptada por este Municipio 

mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el 

Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus 

modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares para la Contratación de Bienes de la 

Municipalidad de San Luis en actuación 11, y Pliego de 

Especificaciones Técnicas en actuación 15, obrantes en el 

Expediente N° I-02180141-2021, correspondiente a ación 

Pública N° 06-SI-2021.-

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública Nº 06-SI-2021, para 

llevar a cabo la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 

PINTURERÍA”, destinados al mantenimiento del Edificio 

Central y demás dependencias, tareas que son llevadas a 

cabo por el personal de la Dirección General de Obras 

Públicas y Mantenimiento Edilicio, por un presupuesto 

oficial de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS 

S E T E N TA  M I L  D O S C I E N T O S  C O N  0 0 / 1 0 0 

($2.670.200,00).-

Art. 4º.- Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el Llamado a Licitación Pública 

Nº 06-SI-2020.-

Art. 5º.- Efectuar las publicaciones de los edictos 

correspondientes con los enunciados en la forma y por el 

término dispuesto por la legislación vigente.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

Art. 6º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente:

08.22.18.51.00.51.01.3.90.2.5.5.0             $ 2.670.200,00.-

Art. 10º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

Art. 7º.- Por la Dirección General de Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

SERGIO DANIEL TAMAYO 

Art. 8º.- Hacer Saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto, y 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio. -

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –

AVISO LICITACIÓN

30 de MARZO de 2021 - Año 17 - Nº 519

LUCAS DAMIÁN ROS

SECRETARIO DE HACIENDA

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
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